
  Proceso Ejecutivo  
Radicación: 680014003-026-2022-00602-00 

Demandante: Corporación Fondo de Apoyo de Empresas Asociativas 
“CORFAS” 

Demandado: Fernando Niño Gómez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Radicado 680014003-026-2022-00602-00 
 
En atención a la constancia secretarial que precede y dando cumplimiento a lo 
dispuesto por el H. Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. 
PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y Consejo Seccional de la Judicatura 
de Santander a través del Acuerdo CSJSAA23-1161 del 27 de febrero de 2023, 
AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso remitido por el antes Juzgado 
Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga. Líbrese la correspondiente 
comunicación a la parte demandante, para que proceda con los fines pertinentes. 
 
Por otra parte, en atención al correo de fecha 27 de enero de 2023, proveniente de 
la parte demandante, se le REQUIERE para que proceda con el envío de la 
notificación por aviso según el Art. 292 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,2 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1 “Por medio del cual se redistribuyen procesos de los Juzgados 26 y 27 Civiles Municipales de Bucaramanga 

transformados en los Juzgados 4 y 5 Civiles Municipales de Piedecuesta, a los Juzgados del 1 al 25 Civiles Municipales 
de Bucaramanga, de conformidad con el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022.” 
2      La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 055 del 29 de MARZO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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